
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que el 

día 7 de julio de 2021, se allego petición de revocatoria de sanción por parte 

de la entidad COSMITET, dentro del asunto incoado por la señora Margarita 

Victoria Manyoma en contra de Cosmitet Eps.  

Por lo anterior, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en la base 

de datos que lleva el juzgado respecto de los asuntos que se tramitan, 

encontrando, que se allego por reparto efectuado de la Oficina de Apoyo 

Judicial de Buenaventura el día 26 de abril de 2021 tutela de segunda 

instancia con radicado interno, proveniente del Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas de Buenaventura Valle, correspondiéndole  el radicado 

interno 2021-00049-00, y que el día 21 de mayo de 2021 mediante sentencia 

No. 023 se confirmó la decisión proferida por el a-quo, así mismo, informo 

que no obra dentro de la base de datos, un asunto similar. Sírvase proveer. 

Buenaventura Valle, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, julio catorce (14) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

Auto Interlocutorio No. 566 

Proceso:  Tutela II  

Demandante: Margarita Victoria Manyoma 

Demandado: Cosmitet EPS.  

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00049-00 

 

Atendiendo lo descrito en el anterior informe secretarial, y en virtud de la 

petición de revocatoria de sanción por parte de la entidad COSMITET, 

incoada por la señora Margarita Victoria Manyoma en contra de Cosmitet 

Eps, el Despacho ordenara informar al peticionario lo antecedido en la 

constancia secretarial, teniendo en cuenta que dentro del asunto que curso 

en esta dependencia judicial se hizo devolución del expediente el día 21 de 

mayo de 2021 al juzgado de conocimiento. Por tal motivo, se le informará al 

petente lo atrás informado y se le remitirá la presente petición al Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas de Buenaventura Valle, para lo de su 

competencia.  

 

Notifíquese a cada una de las partes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
Mfge 

 

Rama Judicial 
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